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Reunidos la Presidenta y los Vocales Técnicos de la Mesa de Contratación, en sesión 

de fecha 11 de mayo de 2026, con la finalidad de valorar las propuestas económicas y 

los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de 

fórmulas, recibidas como respuesta al SOBRE C, de los licitadores que han sido 

admitidos a la presente licitación, habiéndose presentado cinco (5) empresas: 

CIF/NIF Empresa 

 SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON,S.L. 

 ATM BROADCAST SL 

 TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU 

 NVP MEDIA IBERIA SL 

 VEIEM 360 SL 

 

RTVM precisa la contratación de diversos servicios de asistencia técnica para la 

realización de las retransmisiones previstas durante la visita del Santo Padre  

a Madrid entre los días 6 y 9 de junio de 2026. 

VALORACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS PRESENTADAS 

Una vez revisadas las ofertas técnicas presentadas por todas las empresas licitadoras, 

se concluye que todas las ofertas pueden considerarse técnicamente aptas y compatibles 

con los requerimientos del PPT, destacando de cada una lo siguiente: 

 NVP: solución broadcast robusta, bien estructurada y coherente con la doble 

necesidad de señal principal y personalización, con esquemas claros de 

redundancia y ampliación de medios. 

 OVERON: propuesta muy sólida en transmisión, conectividad y respaldo 

técnico, con infraestructura propia muy amplia y experiencia especialmente 

alineada con grandes eventos papales e institucionales. 

 ATM: propuesta muy detallada y operativamente desarrollada, con una 

traslación muy concreta de los requerimientos del PPT a cada evento y una 

capacidad de medios superior al mínimo exigido. 

 VEIEM: propuesta flexible y correctamente orientada a la continuidad de 

servicio, con capacidad de adaptación a localizaciones y cambios de 

necesidades mediante una coordinación centralizada del dispositivo. 

 TBS: gran solvencia técnica y humana, con unidades móviles de alta capacidad 

y medios de gama superior, que mejoran ampliamente la reserva operativa y 

escalabilidad exigidas por el pliego. 
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Se procede a otorgar la puntuación de conformidad con los criterios de valoración 

detallada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la presente 

licitación, emitiendo a tal efecto el siguiente informe, 

INFORME 

Los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas (SOBRE C) 

se recogen en el apartado 9 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, se establece una ponderación total de 100 puntos de los cuales 76 son para 

la valoración de los criterios económicos y 24 para la valoración de los criterios 

automáticos distintos del precio, siendo los siguientes:  

 Criterios objetivos (hasta 24 puntos) 

Criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 

(SOBRE C): hasta 24 puntos.   

Número Descripción del criterio 
Puntuación 

Máxima 

 Criterios Automáticos por aplicación de fórmulas  
Hasta 24 

puntos 

1  Nº de Unidades Móviles (UUMM) disponibles 6 

  

Número de unidades móviles de producción (≥4 cámaras) 

adicionales a las requeridas que se podrían adscribir al 

contrato 

1 UUMM: 3 pts 

2 UUMM: 6 pts   

2  Nº de DSNG disponibles 6 

  

Número de unidades DSNG operativas que se podrían 

asignar al contrato simultáneamente adicionales a las 

requeridas 

1 punto por DSNG hasta un máximo de 6 pts. 

   

3  Capacidad de uplink y gestión satélite 6 

  

. 

Disponibilidad de medios para uplink y gestión de segmento 

espacial (≥9 MHz) 

Sí = 6 pts / No = 0 pts   
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4  Tiempo de respuesta operativo 6 

  

Tiempo máximo de activación desde solicitud hasta 

disponibilidad en la localización indicada por RTVM. 

Escalonado: ≤2h = 6 pts / 2–4h = 4 pts / 5h =2 pts 

  

     

  24 PUNTOS 

 

Las puntuaciones obtenidas por las empresas admitidas a la presente licitación, en 

los criterios objetivos (hasta 24 puntos) son:  

N

º 

 PRESTACIONES 

TÉCNICAS Y 

OPERATIVAS 

 

OVERON  

 

ATM 

 

TBS 

 

NVP 

 

VEIEM 

1 Nº de Unidades 

Móviles (UUMM)  

Número de unidades 

móviles de 

producción (≥4 

cámaras) adicionales 

a las requeridas que 

se podrían adscribir al 

contrato 

1 UUMM: 3 pts 

2 UUMM: 6 pts 

 

OFERTA 

 

OFERTA  

 

OFERTA 

 

OFERTA 

 

OFERTA 

Nº UUMM…2 Nº 

UUMM…8 

Nº 

UUMM…4 

Nº 

UUMM…4 

Nº UUMM…4 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

6 PUNTOS 6 PUNTOS 6 PUNTOS 6 PUNTOS 6 PUNTOS 
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2 Nº de DSNG 

disponibles 

 Número de unidades 

DSNG operativas que 

se podrían asignar al 

contrato 

simultáneamente 

adicionales a las 

requeridas 

1 punto por DSNG 

hasta un máximo de 6 

pts. 

 

OFERTA 

 

OFERTA  

 

OFERTA 

 

OFERTA 

 

OFERTA 

Nº DSNG…6 Nº 

DSNG…6 

Nº 

DSNG…6 

Nº 

DSNG…6 

Nº DSNG…7 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

6 PUNTOS 6 PUNTOS 6 PUNTOS 6 PUNTOS 6 PUNTOS 

3 Capacidad de uplink 

y gestión satélite  

Disponibilidad de 

medios para uplink y 

gestión de segmento 

espacial (≥9 MHz) 

Sí = 6 pts / No = 0 pts 

 

OFERTA 

 

OFERTA  

 

OFERTA 

 

OFERTA 

 

OFERTA 

SI/NO SI SI/NO SI  SI/NO SI SI/NO SI SI/NO SI 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

6 PUNTOS 6 PUNTOS 6 PUNTOS 6 PUNTOS 6 PUNTOS 

4 Tiempo de respuesta 

operativo Tiempo 

máximo de activación 

desde solicitud hasta 

disponibilidad en la 

localización que 

indique RTVM 

Escalonado: ≤2h = 6 

pts / 2–4h = 4 pts / 5h 

=2 pts 

 

OFERTA 

 

OFERTA  

 

OFERTA 

 

OFERTA 

 

OFERTA 

Tiempo de 

respuesta…<2 

H 

Tiempo de 

respuesta…≤ 

2H 

Tiempo de 

respuesta  

<2H 

Tiempo de 

respuesta…<

2 H 

Tiempo de 

respuesta…<2

.H 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

PUNT. 

OBTENIDA 

6 PUNTOS 6 PUNTOS 6 PUNTOS 6 PUNTOS 6 PUNTOS 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

24 

PUNTOS 

24 

PUNTOS 

24 

PUNTOS 

24 

PUNTOS 

24 

PUNTOS 
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 Criterios económicos (hasta 76 puntos) 

Número Descripción del criterio Ponderación 

5 OFERTA ECONÓMICA 
Hasta 

76 

puntos 

5.1 
Se asignará el máximo número de puntos designado a la Oferta 
económica correspondiente a los costes fijos del servicio (eventos 
definidos), a la propuesta con menor precio de las presentadas y 
servirá como referencia.  
A las demás ofertas se le aplicará una reducción correspondiente al 
incremento del precio sobre la oferta de referencia de acuerdo con 
la siguiente fórmula: 
                   Valoración(n) = 56 puntos x Ofr/Of(n) 
Donde: 
n: oferta que se valora. 
Ofr: precio correspondiente a la oferta de referencia, menor precio 
de las ofertas presentadas. 

Of(n): precio correspondiente a la oferta que se compara con la de 
referencia. 

Hasta 56  

puntos 

 SUBTOTAL 56 PUNTOS 

5.2 Se asignará el máximo número de puntos designado a la Oferta 
económica correspondiente a servicios variables (Según el desglose 

de la tabla siguiente) a la propuesta con menor precio de las 
presentadas y servirá como referencia.  
A las demás ofertas se le aplicará una reducción correspondiente al 
incremento del precio sobre la oferta de referencia de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 
                   Valoración(n) = X puntos x Ofr/Of(n) 
Donde: 
X: puntuación máxima 
n: oferta que se valora. 
Ofr: precio correspondiente a la oferta de referencia, menor precio 
de las ofertas presentadas. 

Of(n): precio correspondiente a la oferta que se compara con la de 
referencia. 

Hasta 20 
puntos 

 SUBTOTAL 20 PUNTOS 

 

 TOTAL 76 PUNTOS 
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DISTRIBUCIÓN DE LA PUNTUACIÓN DE LOS COSTES VARIABLES: 

CONCEPTO PUNTOS 

Fibra 1Gbps + receptores 1 

Spyder Cam - servicio dos días 1 

DSNG - día 1 

Satélite 9 MHz – Hispasat/Eutelsat (€/min) 2,5 

Satélite 12 MHz – Hispasat/Eutelsat (€/min) 2,5 

Uplink (4 horas) 1  

Conmutaciones - unidad 1 

Teleprompter 1 

FTTH – unidad 0,5 

Transporte material - servicio 2 recogidas 2 

Practicables -unidad 1 

Ampliación de montajes 5,5 

TOTAL 20 

 

 

Siendo el presupuesto base de licitación, el siguiente:  

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  

Costes Fijos   228.262,00 € 

Costes Variables  135.053,60 € 

BASE DE LICITACIÓN                           363.315,60 €  

IMPORTE DEL IVA(21%)                             76.296,28 €  

IMPORTE TOTAL CON IVA                            439.611,88 €  
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Las ofertas económicas presentadas por las empresas admitidas a la licitación son:  

 

OFERTAS COSTES FIJOS 

COSTES 

VARIABLES 

OFERTA 

ECONÓMICA 

OVERON 205.159,00 € 46.199,65 € 251.358,65 € 

TBS 180.806,00 € 49.250,00 € 230.056,00 € 

ATM 200.513,50 € 114.594,27 € 315.107,77 € 

NVP 189.690,70 € 108.920,00 € 298.610,70 € 

VEIEM 189.457,46 € 113.700,95 € 303.158,41 € 

 

Tras aplicar los cálculos necesarios para comprobar si alguna de las ofertas incluye 

valores anormalmente bajos, los resultados son los siguientes: 

 

 
 

 

En consecuencia, se remite solicitud de alegaciones a SERVICIOS AUDIOVISUALES 

OVERON S.L. y a TELEFÓNICA BROADCAST SERVICES SLU para que 

justifiquen sus ofertas económicas. Las dos empresas presentan alegaciones, en tiempo 

y forma, realizándose por parte del Jefe de Área de Control de Gasto de RTVM sendos 

informes indicando que ambas entidades, justifican suficientemente los precios 

ofertados por lo que sus ofertas son admitidas. 

 

Tras la aplicación de las fórmulas correspondientes, las puntuaciones obtenidas por las 

empresas admitidas a la presente licitación, en la OFERTA ECONÓMICA (hasta 76 

puntos) son las siguientes:  

 

 

 

Empresa Costes fijos
Costes 

variables

Oferta 

económica

% s/precio 

medio

% s/precio 

umbral

1
SERVICIOS AUDIOVISUALES 

OVERON,S.L.
205.159,00 46.199,65 251.358,65    -10,12% -0,13%

2
TELEFONICA BROADCAST 

SERVICES SLU
180.806,00 49.250,00 230.056,00    -17,74% -8,60%

3 ATM BROADCAST SL 200.513,50 114.594,27 315.107,77    12,68% 25,20%

4 NVP MEDIA IBERIA SL 189.690,70 108.920,00 298.610,70    6,78% 18,64%

5  VEIEM 360 SL 189.457,46 113.700,95 303.158,41    8,40% 20,45%
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OFERTAS OVERON TBS ATM NVP VEIEM 

COSTES FIJOS 
205.159,00 

€ 
180.806,00 € 200.513,50 € 189.690,70 € 

189.457,46 

€ 

PUNTUACIÓN FIJOS 49,35 56 50,5 53,38 53,44 

COSTES VARIABLES 
46.199,65 

€ 
49.250,00 € 114.594,27 € 108.920,00 € 

113.700,95 

€ 

PUNTUACIÓN 

VARIABLES 
10,18 16,95 7,6 8,43 7,54 

Fibra 1Gbps + 

receptores 
1 4.500,00 € 7.250,00 € 7.500,00 € 6.120,00 € 7.650,00 € 

Puntuación   1 0,62 0,6 0,74 0,59 

Spyder Cam - 

servicio dos días 
1 6.750,00 € 8.500,00 € 8.800,00 € 9.400,00 € 8.550,00 € 

Puntuación   1 0,79 0,76 0,71 0,78 

DSNG - día 1 2.800,00 € 7.600,00 € 10.000,00 € 7.200,00 € 8.840,00 € 

Puntuación   1 0,36 0,28 0,28 0,31 

Satélite 9 MHz – 

Hispasat/Eutelsat 

(€/min) 

2,5 4.080,00 € 4.725,00 € 4.721,05 € 4.750,00 € 4.320,00 € 

Puntuación   2,5 2,15 2,16 2,14 2,36 

Satélite 12 MHz 

– 

Hispasat/Eutelsat 

(€/min) 

2,5 5.430,00 € 6.375,00 € 5.494,74 € 4.750,00 € 5.700,00 € 

Puntuación   2,18 1,86 2,16 2,5 2,08 

Uplink (4 horas) 1  50,00 € 0,00 € 1.750,00 € 0,00 € 1.530,00 € 

Puntuación   0,02 1 0,0057 1 0,0006 

Conmutaciones - 

unidad 
1 50,00 € 0,00 € 625,00 € 750,00 € 637,50 € 

Puntuación   0,02 1 0,0016 0,0013 0,0015 

Teleprompter 1 1.000,00 € 5.700,00 € 3.525,00 € 8.700,00 € 8.925,00 € 

Puntuación   1 0,17 0,28 0,11 0,11 
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FTTH – unidad 0,5 6.300,00 € 5.600,00 € 5.810,00 € 11.200,00 € 5.670,00 € 

Puntuación   0,44 0,5 0,48 0,25 0,49 

Transporte 

material - 

servicio 2 

recogidas 

2 50,00 € 0,00 € 1.700,00 € 1.000,00 € 1.476,00 € 

Puntuación   0,02 2 0,00058 0,001 0,00067 

Practicables -

unidad 
1 3.500,00 € 3.500,00 € 4.000,00 € 5.000,00 € 4.250,00 € 

Puntuación   1 1 0,875 0,7 0,82 

Ampliación de 

montajes 
5,5 

17.119,65 

€ 
0,00 € 60.668,48 € 50.050,00 € 

56.152,45 

€ 

Puntuación   0,0003 5,5 0,00001 0,00001 0,00001 

PUNTUACIÓN TOTAL 59,53 72,95 58,1 61,81 60,98 

Las puntuaciones totales de la licitación son: 

 

OFERTAS 
PUNTUACIÓN 

FIJOS 

PUNTUACIÓN 

VARIABLES 
P.AUTOMÁTICOS TOTAL 

OVERON 49,35   

 

10,18 24 83,53 

TBS 56,00   16,95 24 96,95 

ATM 50,50   7,6 24 82,10 

NVP 53,38   8,43 24 85,81 

VEIEM 53,44   7,54 24 84,98 

PROPUESTA 

A la vista de todo lo expuesto, se comprueba que la oferta presentada por 

TELEFÓNICA BROADCAST SERVICES SLU: 

1.- Se ajusta a los requisitos establecidos en los pliegos que rigen la contratación  

2.- Obtienen la máxima puntuación tras la valoración de los criterios económicos y los 

automáticos por aplicación de fórmulas. 

Por lo que se considera procedente proponer la adjudicación del contrato de Servicios 

de Retransmisión de los actos de la visita de su Santidad el   a 
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Madrid en junio de 2026 a la empresa TELEFÓNICA BROADCAST SERVICES 

SLU con CIF  por un importe de   DOSCIENTOS TREINTA MIL 

CINCUENTA Y SEIS EUROS (230.056,00 €), sin IVA, con un IVA de CUARENTA 

Y OCHO MIL TRESCIENTOS ONCE EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

DE EURO (48.311,76 €), que corresponde con DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS DE EURO ( 278.367,76 €) con IVA, importe que se desglosa de la 

siguiente manera,  

El importe de adjudicación de costes fijos asciende a CIENTO OCHENTA MIL 

OCHOCIENTOS SEIS EUROS (180.806,00 €), sin IVA, con un IVA de TREINTA 

Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTISEIS 

CÉNTIMOS DE EURO (37.969,26€), que corresponde con DOSCIENTOS 

DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON 

VEINTISEIS CÉNTIMOS DE EURO (218.775,26 €) con IVA. 

El importe má de adjudicación de costes variables asciende a CUARENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (49.250,00 €), sin IVA, con 

un IVA de DIEZ MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (10.342,50 €), que corresponde con 

CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (59.592,5 €), con IVA 

En Pozuelo de Alarcón a 11 de mayo de 2026 

Presidenta 

  

Vocal Técnico                                                     Vocal Técnico 
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